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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE
DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud del párrafo 2 b) del artículo 8

REPÚBLICA GABONESA

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Gabonesa la siguiente comunicación,
de fecha 25 de mayo de 2001.

_______________

Con referencia al párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo sobre Procedimientos para el
Trámite de Licencias de Importación, la República Gabonesa, en el marco de las políticas de ajuste
estructural, ha suprimido el procedimiento de trámite de licencias de importación.  No obstante, para
ciertos productos químicos y para el material militar se necesita autorización previa.

__________

                                                     
1 Este documento anula y sustituye al documento G/LIC/N/2/GAB/1 de fecha 17 de agosto de 2001.


